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LA DECANA (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 
El Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobada con 
Resolución del Consejo Universitario Nº 060-2018-CU-UNAP (07 /06/18), con sus respectivos 
artículos y procedimientos para obtener el grado académico, título profesional y título de segunda 
especialidad que confiere la UNAP. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Oficio Nº 005-2021-UIFIQ-UNAP, el Director de la Unidad de Investigación FJQ - lng. 
Wilfredo Ruíz Mesía, Dr., informa que por cese de la lng. Laura Rosa García Panduro, cree conveniente 
incluir al lng. Jorge Antonio Suarez Rumiche MSc, como asesor del anteproyecto de tesis titulado: 
"EVALUACIÓN DE LOS NIVELES DE RUIDO EN DIFERENTES PUNTO DE LA CIUDAD DE 
IQUITOS", presentado por los Bachilleres: Ricardo Aarón Gerónimo Paredes Ferry y Danica Andrea 
Urquiza Zumaeta, aprobado mediante Resolución Decana! Nº 249-2019-FIQ-UNAP; de fecha 16 de setiembre 
del 2019, la misma que se encuentra apto para ser sustentado, por lo que solicita Resolución Decana( para su 
reconocimiento como asesor: 

► lng. Jorge Antonio Suarez Rumiche MSc. 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220, el ESTATUTO, el Reglamento de Grados y 
Títulos y, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - INCLUIR al Ing. Jorge Antonio Suarez Rumiche MSc, en el desarrollo del 
anteproyecto de tesis titulado: "EVALUACIÓN DE LOS NIVELES DE RUIDO EN DIFERENTES 
PUNTO DE LA CIUDAD DE IQUITOS", presentado por los Bachilleres: Ricardo Aarón Gerónimo Paredes 
Ferry y Danica Andrea Urquiza Zumaeta. 

ARTÍCULO 2°. - DESIGNAR a los Asesores, el cual estará confom1ado por los siguientes 
profesionales: 

► Ing. Laura Rosa García Panduro 
► Ing. Jorge Antonio Suarez Rumiche MSc. 
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